




























INCIDENCIAS PERSONALES Y ASPECTOS 
ORGANIZATIVOS DEL MINISTERIO FISCAL 

A) MOVIMENTO EN LA CARRERA FISCAL DURANTE 
EL AÑO 2002 

Durante el año 2002 se cubrieron las siguientes jefaturas: 

Fue nombrado Fiscal del Tribunal Supremo, iimo. Sr. don Luis 
Lopez Sanz Aranguez. 

Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Baleares, Excmo. 
Sr. don Bartolomé Barceló Oliver. 

Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Castellón, Ilmo. Sr. don 
Javier Arias Ochoa. 

Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Pontevedra, Ilmo. Sr. don 
César del Pozo Luengo. 

Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Soria, Ilmo. Sr. don 
Evaristo Antelo Bemárdez. 

Se han celebrado dos concursos reglados a lo largo del año 2002: 

17 de mayo y 27 de noviembre de 2002. 

Igualmente y para cubrir las plazas vacantes y desiertas se convo- 
có concurso para cubrir plazas de Fiscales sustitutos por Orden de 16 
de abril de 2002, se convocaron un total de 439 plazas a las que se 
añadieron dos plazas en el Tribunal Supremo. 

Asimismo por Real Decreto de 27 de septiembre de 2002 se aumen- 
tó la plantilla del Ministerio Fiscal en 49 plazas de la segunda categoría. 

B) CONSEJO FISCAL 

Resurnidamente expuestos, son éstos los principales Acuerdos del 
Consejo Fiscal, aprobados a lo largo de las sesiones celebradas duran- 
te el año 2002: 



Ascensos 

Se acuerda, conforme con lo establecido en el Pleno del Consejo Fis- 
cal de 3 de octubre de 1984, aprobar la propuesta de Ascensos Reglados 
en la Carrera Fiscal (Comisión Permanente de 17 de abril de 2002). 

Concursos 

Se accede a las propuestas de Concurso reglado y posterior tras- 
lado al Ministerio de Justicia para su publicación en el «BOE» 
(Comisiones Permanentes de 17 de junio de 2002). 

Condecoraciones 

Distintas propuestas de concesión de Cmces de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort en los Plenos de 19 de febrero de 2002, de 12 
de marzo de 2002, de 14 de mayo de 2002, de 16 de julio de 2002, de 
25 de septiembre de 2002 y de 16 de octubre de 2002. 

Consejo Fiscal 

Toma de posesión como nuevo Vocal del Consejo Fiscal de don 
José María Romero de Tejada, Teniente Fiscal del TSJ de Cataluña, al 
haber sido nombrado Magistrado del Tribunal Supremo el Excmo. Sr. 
don Miguel Colmenero Menéndez de Luarca, y haber causado baja 
por tanto en el Consejo Fiscal (Pleno de 19 febrero de 2002). 

Estudio y debate de los escritos remitidos al Consejo Fiscal por el 
Fiscal don Bartolomé Vargas (Pleno de 19 de febrero 2002). 

Estudio de la documentación remitida en relación a una queja for- 
mal sobre distribución de trabajo y asignación de guardias en la 
Fiscalía de Málaga (Pleno de 19 de febrero de 2002). 

Propuesta de distribución de cuarenta y nueve plazas de Fiscal de 
nueva creación (Pleno de 19 de febrero de 2002). 

Debate sobre el régimen de incompatibilidades (Pleno de 12 de 
marzo de 2002). 

Debate sobre un proyecto de protocolo entre la Fiscalía General 
del Estado y la Junta de Andalucía (Pleno de 12 de marzo de 2002). 

Audiencia del Consejo Fiscal en el trámite previsto en el artículo 
41 del EOMF, en relación con el Excmo. Sr. Fiscal Jefe del Tribunal 
Superior de Justicia de Baleares (Pleno de 14 de mayo de 2002). 

Debate sobre el régimen de incompatibilidades en la Carrera 
Fiscal (Pleno de 14 de mayo de 2002). 



Reflexiones sobre Ia seguridad personal de los Fiscales destinados 
en los TTSSJJ de País Vasco y Navarra (Pleno de 14 mayo de 2002). 

Reflexiones sobre la proposición de Ley de Reforma Parcial de la 
LECrim (Pleno de 14 de mayo de 2002). 

Dacion de cuentas del Decreto dictado por el Excmo. Sr. Fiscal 
General del Estado respecto del Excmo. Sr. Fiscal Jefe del TSJ de 
Castilla y León (Pleno de 14 de mayo de 2002). 

Informe resumen de las Secciones de Menores de las Fiscalías en 
el segundo trimestre de 2001 (Pleno de 14 de mayo de 2002). 

Debate del Consejo de Justicia de Cataluña (Pleno de 14 de mayo 
de 2002). 

Análisis del debate del documento elaborado por el Ministerio de 
Justicia sobre principios y objetivos de la reforma del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal (Pleno de 29 de mayo de 2002). 

Estudio del escrito remitido por la Fiscalía de Álava (Pleno de 16 
de julio de 2002). 

Informe sobre el anteproyecto de la Ley de Retribuciones (Pleno 
de 25 de septiembre de 2002). 

Informe semestral de la Fiscalía Especial para la Represión de los 
Delitos Económicos relacionados con la Corrupción (Pleno de 25 de 
septiembre de 2002). 

Examen del escrito remitido por un ciudadano (Pleno de 25 de 
septiembre de 2002). 

Informe sobre la aplicación de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
las distintas Fiscalías (Pleno de 25 de septiembre de 2002). 

Debate sobre la remoción del Fiscal Jefe del TSJ de Castilla y 
León (Pleno de 16 de octubre de 2002). 

Debate sobre el texto del Anteproyecto de reforma del EOMF 
(Pleno de 16 de octubre de 2002). 

Debate sobre el texto del Anteproyecto de reforma del EOMF (Pleno 
de 24 de octubre de 2002, continuación del Pleno de 16 de octubre). 

Fiscales 

Se informa favorablemente la designación del limo. Sr. Fiscal don 
Francisco Montijano Serrano, Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Málaga, para actuar en la vista de apelación a celebrar los días 28 y 
29 de enero de 2002 ante la Sala de lo Civil y Penal del TSJ de 
Andalucía en el procedimiento de la Ley de Jurado núm. 512001 del 
Juzgado de 1ns&cción núm. 6 de Fuengirola (Comisión Permanente 
de 16 de enero de 2002). 



Se informa favorablemente la designación de la Ilma. Sra. doña 
Margarita Viera Díez, Fiscal de la Audiencia Provincial de Sevilla, para 
actuar en la vista de apelación a celebrar el día 5 de febrero y siguientes 
ante la Sala de lo Civil y Penal del TSJ de Andalucía, en el pro- 
cedimiento de la Ley del Jurado núm. 112000 del Juzgado de Instrucción 
núm. 1 de Osuna (Comisión Permanente de 31 de enero de 2002). 

Se acuerda designar al Ilmo. Sr. Fiscal don Manuel Martín-Granizo, 
Fiscal Jefe de la Fiscalía de Palencia, para que participe en el despacho 
de las diligencias previas núm. 2112002 del Juzgado de Instrucción 
núm. 4 de Burgos (Comisión Permanente de 26 de febrero de 2002). 

Se acuerda designar al Ilmo. Sr. Fiscal jefe de Guadalajara, don 
Jaime Gago Sevilla, para que participe en las diligencias previas núm. 
38011990 del Juzgado núm. 2 de Pontevedra (Comisión Permanente 
de 11 de marzo de 2003). 

Se acuerda designar a la Ilma. Sra. Fiscal Jefe de la Audiencia 
Provincial de Cuenca, doña María del Carmen Ruipérez Rodríguez, 
para que asista al juicio de faltas núm. 10012002, del Juzgado de 
Instrucción núm. 1 de Ciudad Real, a celebrarse el día 27 de junio de 
2002 (Comisión Permanente de 6 de mayo de 2002). 

Se acuerda informar favorablemente las propuestas de nuevas 
comisiones de servicio para los señores don Enrique Molina Benito en 
la Audiencia Nacional, don Juan Francisco Barallat Lopez en la 
Dirección General para la modernización de la Administración de 
Justicia y de don Jose Miguel de la Rosa Cortina, en el Centro de 
Estudios Jurfdicos (Comisión Permanente de 1 de julio de 2002). 

Se acuerda informar favorablemente la solicitud de la prórroga de 
comisión de servicios para el Ilmo. Sr. don Enrique Molina Benito en 
la Fiscalía de la Audiencia Nacional (Comisión Permanente de 26 de 
diciembre de 2002). 

Se acuerda informar favorablemente la solicitud de prórroga de 
comisión de servicios para el Ilmo. Sr. don Luis Rueda García en la 
Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos Económicos rela- 
cionados con la Corrupción (Comisión Permanente de 26 de diciem- 
bre de 2002). 

Nombramientos 

Propuesta de nombramiento de Fiscal de Jefe de la Audiencia 
Provincial de Castellón del Ilmo. Sr. don Javier Arias Ochoa (Pleno de 
19 de febrero de 2002). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal del Tribunal Supremo del 
Ilmo. Sr. don Luis Lopez Sanz Aranguez (Pleno de 19 de febrero 
de 2002). 



Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de la Audiencia Pro- 
vincial de Pontevedra del Ilmo. Sr. don César del Pozo Luengo (Pleno 
de 12 de marzo de 2002). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal para una plaza en la Fiscalía 
Especial para la Represión de los Delitos Económicos relacionados 
con la Corrupción del Ilmo. Sr. don José Miguel Alonso Carbajo 
(Pleno de 12 de marzo de 2002). 

Propuesta de nombramiento de Teniente Fiscal de la Fiscalía 
Especial para la Represión de los Delitos Económicos relacionados 
con la Corrupción del Ilmo. Sr. don Salvador Viada Bardají (Pleno de 
14 de mayo de 2002). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe del TSJ de Mallorca del 
Excmo. Sr. don Bartolomé Barceló (Pleno de 16 de julio de 2002). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de Sona del Ilmo. Sr. 
don Evaristo Antelo (Pleno de 16 de julio de 2002). 

Retenciones 

Se acuerda informar favorablemente la propuesta de retenciones 
del Ilmo. Sr. don Luis Lopez Sanz, Teniente Fiscal de la Fiscalía 
Especial para la Represión de los Delitos Económicos relacionados 
con la Corrupción (Comisión Permanente de 18 de abril de 2002). 

Se acuerda informar favorablemente la propuesta de levantamiento 
de retención del Ilmo. Sr. don Luis López Sanz, a fin de que se incor- 
pore a su nuevo destino (Comisión Permanente de 17 julio de 2002). 

Se acuerda informar favorablemente las retenciones solicitadas 
por varios Fiscales Jefes (Comisión Permanente de 8 de julio de 
2002). 

C) DIVERSAS ACTIVIDADES DEL FISCAL GENERAL 
DURANTE EL AÑo 2002 

Junto a todas aquellas actividades del Fiscal General del Estado 
derivadas de la dirección e inspección del Ministerio Fiscal, le corres- 
ponde la función fundamental de representación de la Institución, que 
se desarrolla con su presencia e intervención en múltiples foros inter- 
nacionales y nacionales. 

Las reuniones y visitas de representaciones institucionales extxan- 
jeras son cada vez más frecuentes, habida cuenta del incremento de 
las necesidades de cooperación judicial en el ámbito internacional, 
por lo que no se limitan a visitas puramente protocolarias sino que en 



la mayoría de los casos tienen un contenido material relevante, abor- 
dándose diversos temas relacionados con los nuevos instrumentos 
normativos o estructurales creados para la mejora y fortalecimiento de 
la cooperación internacional sobre todo en el ámbito de la Unión 
Europea. 

En cuanto a las relaciones internacionales y encuentros con repre- 
sentantes de instituciones judiciales, cabe destacar las llevadas a cabo 
con don Italo Armani, Fiscal en la Corte de Apelación de Roma, con 
el Embajador y el Magistrado de Enlace del Reino Unido, con doíía 
Carla del Ponte, Fiscal de los Tribunales Penales Internacionales para 
la ex Yugoslavia y Ruanda, la Ministra de Justicia de Rumania, el 
Presidente de la Corte Suprema de Chile, el Secretario de Estado de 
Justicia de Hesse (Alemania). Recibió asimismo delegaciones de 
Rumanía, Colombia, Uruguay y el Reino Unido. Igualmente, atendió 
la visita de una nutrida delegación de la Asociación Internacional de 
Magistrados. 

El 11 de febrero se celebró una entrevista con el Subsecretario de 
Justicia sobre las actividades del Ministeno Fiscal en temas intema- 
cionales y la conveniencia de coordinación de las distintas iniciativas 
en materia de cooperación exterior en el ámbito de la Administración 
de Justicia con el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio 
de Justicia, con el objeto de optirnizar la utilización de los recursos 
económicos y humanos. Como resultado de esta entrevista se elaboró 
y entregó al Subsecretario un documento en el que se detallan las 
necesidades de la Fiscalía en relación con las demandas intemaciona- 
les y que, en esencia, coincide con las expuestas en la Memoria del 
año 2001 : 

Especial mención merece en este punto, la participación en la 
reunión y debate organizados en Madrid, el 5 de julio de 2002, por 
la Comisión Europea y la propia Fiscalía General con el tema de 
«El Libro Verde sobre la protección penal de los intereses financie- 
ros comunitarios y la creación de un Fiscal Europeo», cuyo conte- 
nido se aborda en el apartado dedicado a las demandas internacio- 
nales en el capítulo III de la Memoria. Como resultado del debate 
mixto en el que participaron miembros de la Unidad de 
Magistrados de la OLAF, Magistrados del Tribunal Supremo, 
Fiscales de Sala, Fiscales del Tribunal Supremo, de las Fiscalías 
Especiales y de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General, se ela- 
boró por la Secretaría Técnica un informe sobre la propuesta y el 
texto del Libro Verde presentado por la Comisión de las 
Comunidades Europeas y cuyo texto se encuentra en el número 10 
de la Revista del Ministerio Fiscal. 



Por lo que respecta a las visitas a las Fiscalías durante el año 2002, 
el 12 de febrero de 2002 el Fiscal General visitó la Fiscalía del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y el 23 de mayo de 2002 
acudió a la Fiscalía de la Audiencia Nacional, donde se celebró una 
reunión de trabajo sobre la organización y el reparto de tareas en esta 
Fiscalía. 

En relación con las actividades relacionadas con la formación ini- 
cial y continuada de los miembros de la Carrera Fiscal, el 22 de abril, 
el Fiscal General inauguró el «Seminario de Formación de Fiscales 
para fortalecimiento de la Red Judicial Europea. Cooperación Inter- 
nacional en materia penal» celebrado en el CEJAJ. El 30 de mayo 
firmó en La Coruña el Acuerdo Marco sobre el desarrollo y soste- 
nimiento de la Escuela de Verano del Ministerio Fiscal en el Pazo de 
Mariñan, suscrito entre la Fiscalía General del Estado, la Xunta de 
Galicia, la Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Caixa 
Galicia-Claudio San Martín. Como consecuencia de este Acuerdo 
comenzó este año la «Escuela de Verano del Ministerio Fiscal», par- 
ticipando el Fiscal General en la clausura de los dos cursos celebra- 
dos, concretamente el primero el día 21 de junio dedicado a «La 
modernización del Ministerio Fiscal» y el segundo, el 27 de sep- 
tiembre, con la denominación «El Ministerio Fiscal en el Orden 
Internacional». 

En el ámbito de las relaciones de la Fiscalía General con las 
Cortes Generales, destacan las siguientes actividades resultado de las 
peticiones de comparecencia de las propias Cortes o de sus Cámaras 
al Fiscal General: el 11 de julio participó en la celebración del XXV 
aniversario del Senado, en el que se entregaron las medallas conce- 
didas por la Cámara Baja. El 2 de abril compareció en el Congreso 
para la exposición de la última Memoria de la Fiscalía General, la 
explicación de la política del Ministerio Fiscal tendente a atajar las 
presuntas tramas de corrupción nacidas al cobijo de los procesos de 
privatización de las empresas públicas españolas, a solicitud del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. También sobre la política 
futura en relación a los casos en los que la Fiscalía se ve confronta- 
da con un conflicto entre Tratados Internacionales válidamente rati- 
ficados por España y los derechos contenidos en la Constitución 
Española, especialmente en lo que hace referencia a las potenciales 
discriminaciones laborales y planes futuros sobre las medidas que el 
Ministerio Fiscal va a tomar en relación al enjuiciamiento de narco- 
traficantes, todo ello a solicitud también del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida. En las misma sesión respondió a la solicitud del 
Grupo Socialista sobre las instmcciones de política criminal recibi- 



das del Gobierno y las actuaciones que la Fiscalía General del Estado 
está realizando o piensa realizar para combatir el incremento de la 
inseguridad ciudadana. 

El 19 de noviembre, y a solicitud del Grupo Socialista, acudió a 
la Comisión de Justicia e Interior, para dar cuenta de la Memoria de 
la Fiscalía General del Estado de 2002 y sobre los criterios utilizados 
por la Fiscalía General del Estado para atribuir a la Fiscalía Especial 
para la Represión de los Delitos Económicos relacionados con la 
Corrupción, delitos relacionados con la corrupción. Por último, el 17 
de diciembre compareció nuevamente ante la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para informar sobre la problemática relacionada 
con la persecución de los delitos contra la salud pública relativos al 
tráfico de sustancias estupefacientes y los criterios de actuación del 
Ministerio Fiscal en materia de lucha contra estos delitos de narcotrá- 
fico y especialmente en el ámbito de la provincia de Cádiz. 

En el orden académico, las invitaciones y solicitudes de participa- 
ción del Fiscal General reclaman una importante labor que permite 
acercar la institución al mundo universitario; durante este año pode- 
mos destacar las siguientes: 

El 13 de marzo pronunció una conferencia sobre «Las reformas en 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal» en la Universidad de Málaga. 

El 16 de abril participó en las jornadas celebras en el Colegio 
mayor Bidealde (Centro adscrito a la Universidad del País Vasco), con 
una ponencia sobre «Globalización y Justicia». 

El 27 de junio acudió a la entrega de despachos en la Universidad 
Complutense de Madrid, en el acto de graduación de los alumnos de 
la tercera promoción de la Licenciatura de Derecho, de los postgra- 
duado~ de la duodécima promoción de Práctica Jurídica de la Escuela 
Federico de Castro y de la quinta del Máster del Derecho de Familia, 
pronunciando la lección magistral de fin de carrera. 

El 2 de julio acudió a los cursos de verano de la Universidad 
Complutense en El Escorial, para participar en el curso sobre 
«Terrorismo: un reto al Estado de Derecho», donde expuso la ponen- 
cia denominada «La acción del Fiscal en los delitos de terrorismo». 

Igualmente, el 24 de julio intervino en los cursos de verano de la 
Universidad Rey Juan Carlos, concretamente en el organizado con la 
denominación «La Justicia en España: preguntas y respuestas*, donde 
pronunció la conferencia «La Fiscalía ante la reforma de la Justicia». 

El 26 de noviembre participó en el ciclo de conferencias sobre «La 
Comunicación, información, globalización y solidaridad para el nuevo 
milenio: el papel de la prensan, organizado por la Universidad de Murcia, 
con la conferencia «Proceso Penal y Medios de Comunicación». 



En este plano de intervenciones y conferencias, en otros ámbitos 
podemos destacar las siguientes actividades: el 11 de marzo pronun- 
ció la conferencia «La globalización en la Justicia», en el Club Siglo 
XXI. El 25 de abril tomó parte como moderador de la mesa redonda 
sobre tutela de derechos humanos celebrada en la Reunión 
Intercontinental (Unión Europea1 América Latina-Caribe), organizada 
en la Casa de América de Madrid por el Defensor del Pueblo, acu- 
diendo el día siguiente a la recepción ofrecida a los participantes de 
esta Reunión Intercontinental por el Presidente del Gobierno y de la 
Unión Europea en el Palacio de la Moncloa. El 18 de junio asistió a 
la clausura del curso 2001f2002 de la Escuela de Práctica Jurídica San 
Isidoro del Colegio de Abogados de Cartagena, ofreciendo la exposi- 
ción oral de la ponencia «Algunas ideas para la reforma del proceso 
penal». El 20 de junio estuvo presente en la presentación del Manual 
de «Derecho Penal. Parte Especial», de varios autores. El 4 de julio 
expuso en Vitoria, la conferencia «El Ministerio Fiscal en la Ley de 
En.juuiiamiento Civil», en el Primer Foro sobre «La aplicación de la 
nueva Ley de Enjuiciamiento Civil*, organizado por el Colegio de 
Abogados de Álava. En Málaga, el 5 de noviembre, tomó parte en la 
mesa redonda sobre «La reforma del proceso penal» de la Ii Semana 
Jurídica Malacitana. 

En el ámbito de su relación con los Gobiernos autónomos y loca- 
les mantuvo reuniones sobre problemas concretos planteados en 
algunos temtorios, concretamente, el 7 de febrero se reunió con el 
Consejero de Justicia del País Vasco, para debatir sobre la mejor 
forma de coordinación del Gobierno Vasco y la Fiscalía de esa 
Comunidad Autónoma en relación con la prevención y tratamiento de 
la siniestralidad laboral. El 12 de febrero se desplazó a Barcelona, 
para participar en la reunión celebrada en la Delegación de Gobierno 
con el Fiscal Jefe y el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, el Juez Decano de Barcelona y responsables de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado, para abordar la organización pre- 
paratoria de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión 
Europea. El 28 de mayo recibió en Madrid a la representación de la 
Federación Canaria de Municipios. 

En el ámbito de inauguraciones y presentaciones, asistió el 30 de 
enero a la inauguración del Palacio de Justicia de San Sebastián. El 18 
de septiembre presentó, junto al Ministro de Justicia y al Presidente 
del Consejo General del Poder Judicial, la «Carta de Derechos del 
Ciudadano ante la Justicia», con asistencia de los portavoces de los 
Grupos Parlamentarios. El 26 del mismo mes firmó el Convenio sobre 
Violencia Doméstica en la sede del Consejo General del Poder Ju- 



dicial. El 9 de octubre, en un acto presidido por el Ministro de 
Justicia, se presentó en la sede del Ministerio de Justicia en el Palacio 
de Parcent el libro «Homenaje al Fiscal Luis Portero». 

Especial mención merece en este punto el discurso pronunciado 
en la Apertura del Año Judicial, el 16 de septiembre, en el que se abor- 
daron los temas de mayor actualidad e importancia en la labor Ileva- 
da a cabo por el Ministerio Público, especialmente se refirió a la 
demanda presentada por el Ministerio Fiscal ante el Tribunal Supremo 
solicitando la ilegalización de la coalición Batasuna y otros partidos 
políticos, también los últimos avances alcanzados durante el año en el 
ámbito de la cooperación jurídica internacional, especialmente en la 
Unión Europea; acometió también el tema de la reforma del Estatuto 
del Ministerio Fiscal y la futura reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal para introducir los llamados Juicios Rápidos. 

Merecen también ser mencionadas las actividades del Fiscal 
General relacionadas con las nuevas promociones de la Carrera Fiscal 
y Judicial: el 2 de febrero entregó los despachos a la promoción núme- 
ro XLI y posteriormente acudió el 18 de junio a la recepción en el 
Palacio de la Zarzuela por S.A.R el Príncipe de Asturias. El 4 de abril 
participó también en el acto, presidido por SS.MM. los Reyes, de 
entrega de los despachos a los alumnos de la LII promoción de la 
Carrera Judicial celebrada en el Auditorio de Barcelona. 

Son dignas de mención otras actividades representativas, como la 
inauguración del Congreso Extraordinario de la Asociación de Fis- 
cales celebrado en Murcia en junio y con el tema «Nuevos Tiempos 
para el Ministerio Fiscal», y la visita realizada a la sede del Consejo 
General del Poder Judicial el 15 de julio. 

Por último, el Fiscal General ha participado en los actos solemnes 
de entrega de los siguientes premios y condecoraciones: el 11 de abril 
fue condecorado don Eduardo Fungairiño Bringas por el Gobierno de 
Ecuador en un acto celebrado en la Audiencia Nacional. El 31 de 
mayo acudió a la entrega de premios del Ministerio de Defensa, acto 
ceIebrado en el Palacio de Congreso del Campo de las Naciones. El 6 
de junio asistió en Bilbao al homenaje al Magistrado asesinado por 
ETA, don José María Lidón Corbí, en el que se entregó la Cruz de San 
Raimundo de Peñafort a su viuda, con asistencia de los Presidentes de 
Cortes Supremas de los Estados de la Unión Europea, igualmente par- 
ticipó en el acto en memoria del Magistrado asesinado por ETA cele- 
brado el 7 de noviembre en Bilbao. El 12 de junio visitó la Fiscalía de 
AIbacete y participó en el homenaje al Fiscal don Pablo González 
Mirasol en el que le fue impuesta la Cruz de San Raimundo de 
Peñafort en la sede del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 



Mancha. El 28 de noviembre intervino en el acto de entrega del VIii 
Premio «Pelayo para Juristas de Reconocido Prestigio» otorgado a 
don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera. El 12 de diciembre partici- 
pó también en el acto de entrega de los Premios Derechos Humanos 
2001, dentro de la Conferencia Anual de la Abogacía, celebrado en la 
sede del Ministerio de Justicia en el Palacio de Parcent. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal ha experimentado a lo largo 
del año 2002 una profunda modificación en su articulado, siendo una 
de las más importantes la novedad introducida para la pronta celebra- 
ción de los juicios orales para determinados delitos, así como los rela- 
tivos a juicios de faltas. 

Desde el primer instante fue consciente la Fiscalía General del 
Estado de la trascendencia de la reforma, siendo los órganos de la 
Secretan'a Técnica y la Inspección Fiscal los que a partir de la publi- 
cación de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado» dedicaron gran 
parte de su trabajo a preparar la elaboración de una Circular y una 
Instmcción, respectivamente, con el fin de facilitar la tarea de los 
Fiscales a la hora de su cumplimiento. 

Con meses de antelación se envió desde la Inspección un escrito a 
todos los Jefes para que expusieran las necesidades que, a su juicio, 
eran dignas de ser tenidas en cuenta y pudieran ser debidamente valo- 
radas, tanto en lo referente al número de Fiscales como al personal 
auxiliar y medios materiales. 

Tras la oportuna valoración se estimó adecuado igualmente recibir 
a todos los Fiscales Jefes de los Tribunales superiores de Justicia y de 
las Audiencias Provinciales, agrupados por Comunidades Autónomas, 
para completar el mejor conocimiento de causa, así como informarles 
debidamente de todas las gestiones que desde la Inspección, bajo la 
dirección del Fiscal General del Estado, se estaban llevando a cabo 
ante otros organismos, para tratar de conseguir lo más imprescindible 
para el buen logro de los fines previstos por el legislador, siendo nece- 
sario resaltar la buena disposición apreciada en los Jefes para ello. 

Entre esas gestiones figuraban en primer plano, como de otra 
manera no podía ser, las que tuvieron lugar con el Ministerio de 
Justicia y el Consejo General del Poder Judicial. Múltiples reuniones 
se produjeron con carácter previo a la aprobación del Reglamento 
sobre el régimen de guardias por parte del Órgano de Gobierno de 
Jueces y Magistrados y la publicación de la Orden ministerial sobre la 



misma materia, por lo que a los Fiscales afecta, contemplando la cons- 
titución de un Fiscal de Guardia por Partido Judicial, con la posibili- 
dad de que los Jefes, llegado el caso, puedan encargar a un Fiscal de 
su plantilla que se haga cargo de las guardias de dos Partidos. 

Todo ello, además, complementado con la presencia de un Fiscal, 
como regla general será el Jefe, en la Comisión correspondiente para 
la aprobación del calendario de señalamientos de los juicios y todo 
aquello que redunde en el mejor funcionamiento de la Administración 
de Justicia. De esperar es que el mejor entendimiento entre las 
Fiscalías y los órganos judiciales se produzca para el buen éxito de la 
Ley y que ello pueda extenderse a otros procedimientos en los que 
igualmente está prevista la presencia de los Fiscales, como sucede con 
los juicios de faltas, y las que contemplan las Leyes de Enjuiciamiento 
Civil o la Criminal antes de poder acordar el Juez la prisión provisio- 
nal de una persona. 

Ello es del todo punto necesario sobre todo si se tiene en cuenta la 
exigencia legislativa de contar con la participación activa del Fiscal en 
el indicado procedimiento. Simplemente se ha tratado de conseguir lo 
más beneficioso para las Fiscalías tratando de suplir el no muy nume- 
roso aumento de plantillas. La Instrucción tiende a ello y reproducida 
es en otro lugar de la Memoria. 

A la hora de finalizar la redacción de la presente Memoria se está 
en vísperas de la entrada en vigor de la Ley. Grande será el esfuerzo 
que han de realizar los Fiscales, pues obligado es el desplazamiento 
desde la sede de las Fiscalías o Adscripciones Permanentes a Partidos 
Judiciales distantes en ocasiones a muchos kilómetros y en condicio- 
nes no siempre fáciles. En su cometido contarán siempre con el apoyo 
de la Fiscalía General del Estado. 

Pero si bien el esfuerzo que se ha realizado para tratar de alcanzar 
el éxito ha sido grande y grande será el protagonizado por los Fiscales, 
la fecha del 28 de abril, día de la entrada en vigor de la Ley, lleva a su 
alrededor una expectativa. Es posible que se aprecien algunas disfun- 
ciones y que se detecten ciertos fallos y se cometan algunos errores, 
lógico todo ello ante un cambio radical como el que esta Ley supone. 

Desde la Fiscalía General, a través de la Inspección, se hará un se- 
guimiento de todo aquello que de interés acontezca en este sentido y las 
anomalías que se aprecien serán puestas inmediatamente en cono- 
cimiento del Ministerio de Justicia y, en su caso, de las Administraciones 
Autonómicas en el ámbito de sus competencias y del Consejo General 
del Poder Judicial, con el fin de que ello pueda subsanarse. Los perjudi- 
cados por el delito tienen derecho a que sus intereses sean satisfechos 
con rapidez, a través de un procedimiento en el que ha de velarse al 



mismo tiempo por parte de los Fiscales que, en la práctica, sean respeta- 
dos todos los derechos y garantías para quienes sean objeto de acusación. 

E) ADSCRTPCIONES PERMANENTES 

A nadie se le oculta que en los últimos 25 años las reformas en 
materia de organización judicial han sido significativas y no siempre 
han ido acompañadas de las correspondientes reformas en la organi- 
zación del Ministerio Fiscal. 

También han sido notable las reformas legislativas que han incidi- 
do en la organización del Ministerio Fiscal, sin que se haya corres- 
pondido con una modificación de su estructura. 

En unos y otros casos la respuesta ha sido, en el mejor de los casos, 
un aumento de la plantilla, que resuelve algo los problemas, pero que, 
si se mantienen las viejas estructuras, a su vez provoca otros de organi- 
zación. Y es que las Fiscalías hoy, como hace no veinticinco sino cin- 
cuenta años, siguen funcionando con un Fiscal Jefe y un Teniente Fiscal 
como organigrama de di-ección. (La figura de Fiscales Coordinadores 
tiene su contenido económico ajeno a funciones directivas). 

La plantilla por su parte en esos veinticinco años se ha multiplica- 
do por cinco y Fiscalías como las de Madrid o Barcelona que tenían 
en tomo a 30 Fiscales hoy están compuestas por más de 180 Fiscales. 

Pero han sido las funciones encomendadas al Ministerio Fiscal 
desde la promulgación de la Constitución las que han desbordado la 
capacidad de la institución para atenderlas. 

Basta detenerse en el extenso repertorio de funciones comprendi- 
do en el artículo 3 del Estatuto Orgánico para calibrar la complejidad 
de la misión si se quiere que ésta sea efectiva ante todos y cada uno 
de los órganos judiciales que administran justicia, desde el Tribunal 
Constitucional y Tribunal Supremo hasta el más pequeño Juzgado en 
el que se discuta por la guarda y custodia de un menor o se solicite 
una prisión provisional. 

Persiste la organización del Ministerio Fiscal esencialmente cen- 
tralizada en las capitales de provincia, lo que condiciona su actuación, 
y de los 1.600 Fiscales sólo 381 están destinados en Adscnpciones 
Permanentes, por lo que la actual planta necesita adaptarse a las exi- 
gencias de una continua y más inmediata intervención ante los nume- 
rosos y diseminados órganos judiciales. 

Los criterios hasta ahora empleados para la creación de Ads- 
cripciones Permanentes, que en la actualidad ascienden a 76, han sido 
esencialmente dos: la existencia de ciudades con un importante volu- 



men de población o la lejanía geográfica de los Partidos Judiciales con 
la capital de provincia, que hacía muy complicada la asistencia del 
Fiscal al Juzgado. 

Han faltado sin embargo criterios objetivos y sobre todo una pla- 
nificación del desarrollo de la planta del Ministerio Fiscal y parece 
llegado el momento de establecer los criterios que deben seguirse para 
crear Adscnpciones Permanentes y fijar cuál debe ser su dotación. 

  re cuente mente la creación no venía acompañada siquiera de la 
existencia de local, ni de la dotación de medios personales y materia- 
les suficientes para hacerse cargo de los Partidos Judiciales de un 
ámbito temtorial. Esta situación (y el escaso reconocimiento econó- 
mico que tenían) ha provocado que las plazas permanezcan vacantes 
con mucha frecuencia. 

Resulta por tanto necesario iniciar un plan de expansión geográfi- 
ca del Ministerio Fiscal siguiendo unos principios generales para todo 
el temtorio nacional, evitando que se produzcan iniciativas aisladas 
que pretendan romper con el diseño previamente establecido. 

En el desarrollo de este plan necesariamente han de participar, por 
su responsabilidad en la materia, aparte de la FGE el Ministerio de 
Justicia y los Departamentos de Justicia de las CCAA con competencia 
en materia de medios materiales. Será conveniente y de suma utilidad 
contar con la participación del CGPJ, que en determinadas ocasiones se 
ha dirigido a la Fiscalía General del Estado en demanda de creación de 
Adscripciones Permanentes en algunos Partidos Judiciales. 

Es necesario reconsiderar el número y dotación de las 
Adscripciones Permanentes existentes, así como su ámbito territorial, 
ya que la verdadera eficacia de su existencia se produce cuando el 
ámbito temtorial coincide con el de la sede, pues en otros casos se 
reproducen en la propia Adscripción Permanente los problemas de 
dispersión de órganos judiciales dentro de su temtorio. 

Para lograr una correcta implantación habrá que fijar el número 
de Fiscales necesarios, incrementado la plantilla con plazas de 
nueva creación, aunque en ocasiones podrán reasignarse plazas 
vacantes de la Fiscalía provincial, y colocando al frente de la 
Adscripción, bajo la dependencia del Fiscal Jefe, un Fiscal respon- 
sable de su funcionamiento Deberá determinarse la categoría de los 
mismos y su retribución complementaria. Lo mismo cabe decir de 
los funcionarios auxiliares que han de formar parte de la dotación de 
la Adscripción Permanente. 

Las oficinas de la Adscripción Permanente en el mismo edificio de 
los órganos judiciales o en las cercanías, y la dotación de medios 
materiales deberán estar en consonancia con la dimensión de la 



Adscripción Permanente y sus necesidades, permitiendo el desarrollo 
de las funciones y la atención a los ciudadanos en las mejores condi- 
ciones. 

Ningún reparo debe existir a esta demanda de creación de 
Adscripciones Permanentes, que faciliten la presencia de los Fiscales 
en los órganos judiciales, pues en ningún caso la existencia de las mis- 
mas debe lesionar los pnncipios que informan la actuación del 
Ministerio Fiscal, ni a nivel provincial o de Comunidad Autónoma ni 
a nivel nacional. Las Adscripciones Permanentes, como las Fiscalías, 
deben contar con la organización y medios necesarios para que sigan 
siendo realidad los pnncipios de unidad de actuación y dependencia 
jerárquica. La existencia de escalones intermedios de jerarquía, con los 
sistemas de comunicación hoy existentes y sobre todo con el principio 
de responsabilidad que inspira el ejercicio de la función a todo Fiscal 
han de ser una garantía de su correcto funcionamiento, y la exigencia 
de su observancia una obligación del Fiscal General del Estado. 

Durante el año 2002 han persistido las dificultades existentes 
desde que se produjo la entrada en vigor de la LEC para que el Fiscal 
pueda estar presente en todas las vistas y comparecencias en las que 
la Ley prevé su intervención. Estas dificultades surgen pnncipalmen- 
te por la coincidencia de señalamientos de aquellas vistas, dado que 
frecuentemente un Fiscal despacha los procedimientos de varios 
Juzgados y debe comparecer de forma sucesiva en dos Juzgados dis- 
tintos, provocando con ello alteraciones en la hora inicialmente seña- 
lada para la celebración de las vistas en el segundo Juzgado, o bien 
pueden coincidir señalamientos civiles con señalarnientos de juicios 
en los Juzgados de lo Penal, Audiencia Provincial, Contencioso- 
Administrativo, Social, etc., como consecuencia de la desproporción 
existente entre el número de órganos judiciales y fiscales. 

A ello debe añadirse el considerable aumento de vistas y compa- 
recencias en las que es necesaria la presencia del Fiscal, la creación 
de nuevos órganos judiciales sin el consiguiente incremento de plazas 
de Fiscales y el no entendimiento en algunos casos con los titulares de 
los órganos judiciales a la hora de realizar los señalamientos, ya que 
si bien desde algunas Fiscalías se han mantenido conversaciones con 
los Jueces Decanos o con los titulares de los Juzgados para lograr la 
ordenación y agrupación de aquéllos, ello no siempre ha sido posible 
y no se concentran en días concretos las vistas en las que debe inter- 



venir el Ministerio Fiscal o bien éstas se señalan de forma alternativa 
con otras en las que aquél no es parte, lo que implica que el Fiscal 
deba permanecer en la sede del Juzgado durante toda la mañana, pen- 
diente de los señalamientos en los que es necesaria su intervención, 
con la consiguiente pérdida de tiempo que ello supone. 

Especial complejidad ha supuesto la asistencia a aquellas vistas en 
los Juzgados que, por estar situados a bastante distancia de la sede de 
la Fiscalía, exigen un desplazamiento del Fiscal al mismo, en ocasio- 
nes para celebrar una sola comparecencia, que en algún supuesto, 
cuando el Fiscal comparece en el Juzgado se le notifica que la misma 
ha sido suspendida, sin que con anterioridad se hubiera comunicado 
esta circunstancia a Fiscalía, lo que hubiera evitado el innecesario 
desplazamiento del Fiscal. Esto podría evitarse, si se concentraran 
todas las comparecencias civiles en las que debe intervenir el Fiscal el 
mismo día, o si se hicieran coincidir éstas con los días de seña- 
lamiento de juicios de faltas, para que un mismo Fiscal pudiera aten- 
der ambos servicios. A pesar de ello, desde las Fiscalías, a fin de evi- 
tar dilaciones de los procedimientos, se ha procurado evitar suspen- 
siones por la imposibilidad de asistencia del Fiscal, sin duda debido al 
esfuerzo realizado por los componentes de las plantillas, y así las oca- 
siones en las que no se ha asistido ha sido por encontrarse los Fiscales 
interviniendo en juicios penales 

Por ello, es imprescindible para poder realizar una atención com- 
pleta y adecuada de las funciones que la Ley de Enjuiciamiento Civil 
encomienda al Ministerio FiscaI, que se lleve a cabo una colaboración 
por parte de los órganos judiciales y las Fiscalías para que los señala- 
mientos de comparecencias civiles se realicen con la correspondiente 
coordinación entre ambos, como así se había propuesto por la Fiscalía 
General del Estado en el escrito que se dirigió al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo General del Poder Judicial en fecha 9 de enero 
de 2001, ante la entrada en vigor de la LEC y como así expone el 
Consejo General del Poder Judicial en su propuesta de fecha 20 de 
septiembre de 2002 sobre la necesidad de racionalizar los señala- 
mientos en los órganos jurisdiccionales, con el fin de elaborar una 
Instrucción del Consejo General del Poder Judicial, al objeto de que 
en atención a las circunstancias, caracterfsticas, situación y necesidad 
de cada temtorio se establezca una programación de señalamientos, 
atribuyendo días concretos a cada uno de los Juzgados y Tribunales en 
que deberán efectuar los señalamientos de las audiencias, vistas y jui- 
cios en que deba comparecer el Ministerio Fiscal, debiendo ser oído 
en la elaboración de esta programación el Fiscal Jefe correspondiente 
aunque no pertenezca a la Sala de Gobierno. 



G) INCOMPATIBILIDADES 

La Memoria del año anterior recogió cómo ante la Inspección 
Fiscal se habían suscitado numerosas cuestiones relacionadas con la 
compatibilidad del ejercicio del cargo de Fiscal con otras actividades, 
tanto públicas como privadas. La necesidad de aclarar algunos aspec- 
tos de estas actividades con el régimen de incompatibilidades del 
Ministerio Fiscal hizo preciso que la Inspección Fiscal dirigiese una 
comunicación a todas las Fiscalías en mayo de 2001, recordando el 
cuidado de su cumplimiento y la necesidad de acudir a la Inspección 
Fiscal -a título de prevención- en consulta cuando se planteasen tales 
cuestiones, correspondiendo, en su caso, la decisión final al 
Ministerio de Justicia, previa audiencia del Consejo Fiscal. 

La reiteración de cuestiones planteadas en relación con esta mate- 
ria, que en ocasiones alcanzó a ser conocida por la Fiscalía General del 
Estado en virtud de denuncia planteada por terceros contra algún 
miembro de la Carrera Fiscal, determinó que en junio de 2002 la 
Fiscalía General del Estado, a través del Fiscal Inspector, remitiese una 
comunicación a todos los órganos fiscales, entendiendo que corres- 
pondiendo íntegramente al Estado -de conformidad con las leyes gene- 
rales y estatutos de Comunidades Autónomas- la organización y fun- 
cionamiento del Ministerio Fiscal, y ejerciendo el Ministerio Público 
sus funciones por medio de órganos propios, sin sujeción a relaciones 
de dependencia o jerarquía distintas de las estatutariamente estableci- 
das, le está vetada su integración en órganos de las Administraciones 
Públicas (arts. 124 de la Constitución y 2.1 de la Ley 5011981). Lo 
expuesto no impide posibles formas de cooperación con organismos e 
instituciones autonómicas, provinciales o locales, a través de órganos 
o comisiones mixtas de coordinación sobre determinadas materias, 
supeditándose a que el ejercicio de la función fiscal no se vea directa- 
mente condicionada por tratarse de cuestiones accesorias a la misma. 
Para que esa actividad no pueda comprometer la imparcialidad, debe- 
rá realizarse desde la propia organización del Ministerio Fiscal como 
institución, con respeto a su autonomía y al sistema de relaciones con 
los poderes públicos que configura el Estatuto de 1981, en consonan- 
cia con los principios del artículo 4 de la Ley 3011992. 

En consecuencia, deberá ponerse en conocimiento de la Fiscalía 
General del Estado cualquier previsión normativa que contemple 
supuestos de semejante incorporación, elevando además consulta 
sobre cualquier forma de cooperación, sea a través de comisiones 
mixtas u otro sistema, en cualquier caso y antes de su aceptación, 
tanto en el futuro como en posibles intervenciones actuales. 



Asimismo, se recordaba el cumplimiento del régimen de incom- 
patibilidades de los miembros de la Carrera Fiscal (Estatuto y Ley 
de Incompatibilidades de 1984), establecido legalmente con la fina- 
lidad de evitar pueda quebrarse la imparcialidad o imagen de objeti- 
vidad del Ministerio Público, debiendo comprobar facultades y fun- 
ciones del cometidos a desempeñar por el Fiscal con su interven- 
ción. Para ello será preciso examinar detalladamente las normas 
reguladoras, estatutos y reglas de constitución o funcionamiento del 
ente u organismo donde se realizará la actividad ajena a la propia de 
Fiscalía. 

Especialmente se hace necesario recordar el principio general pro- 
clamado en la Ley 5311984 de Incompatibilidades: en cualquier caso 
existirá incompatibilidad con el ejercicio de cualquier actividad, 
pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el estricto cum- 
plimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o indepen- 
dencia (art. 1.3), así como la prohibición de ejercicio de actividades 
privadas, bajo la dependencia o al servicio de entidades que se rela- 
cionen directamente con las que desarrolle el Departamento u Orga- 
nismo donde estuviera destinado (art. 1 1.1). 

En algunas ocasiones, la tarea pública o privada propuesta para 
desarrollar fuera de la Fiscalía esta relacionada con el asesoramiento 
legal en materias de protección y defensa de menores, defensa de per- 
sonas discapacitadas, de la tercera edad, drogodependientes, defensa 
del medio ambiente ... tareas que se corresponden -incluso con un 
papel muy activw con el ejercicio de actividades que en defensa de 
intereses públicos tiene encomendados el Fiscal en su actividad públi- 
ca profesional, esté o no encargado del concreto servicio en Fiscalía, 
actividades aquellas incompatibles por comprometer la imparcialidad 
y objetividad profesional de la actuación en defensa de los intereses 
legalmente encomendados (art. 7 del Estatuto). 

Habiéndose formulado últimamente un número mayor de denun- 
cias contra Fiscales por supuesta vulneración del régimen de incom- 
patibilidades, y constituyendo falta disciplinaria grave el incum- 
plimiento del régimen de incompatibilidades absolutas (art. 62.3 del 
Estatuto), en aras de preservar la imparcialidad y antes de desarrollar 
cometidos ajenos a la actividad en la Carrera Fiscal, ha de tenerse en 
cuenta la posibilidad de efectuar la pertinente consulta a la Ins- 
pección, que puede actuar a título de prevención, sin perjuicio del 
deber de someter, llegado el caso, la cuestión a informe del Consejo 
Fiscal [art. 14.e) del Estatuto] antes de resolver definitivamente sobre 
la compatibilidad el Ministerio de Justicia (art. 16 del Reglamento del 
Ministerio Fiscal de 1969). 



H) PERSONAL AUXILIAR 

En este último año se solicitó de todas las Fiscalías informe sobre 
las necesidades de incremento de personal auxiliar de las Fiscalías y 
Adscripciones. Los informes de los Fiscales Jefes se remitieron al 
Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas con competencias 
transferidas en materia de personal auxiliar a los efectos de valorar las 
necesidades expuestas e incrementar las dotaciones de personal inte- 
resadas. 

Algunas necesidades fueron cubiertas con personal titular o inte- 
rino, en ocasiones a través de planes de refuerzo temporal. La entrada 
en vigor de la reforma procesal penal de octubre de 2002, sobre 
procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determi- 
nados delitos y faltas, y de modificación del procedimiento abreviado, 
con la reorganización de servicios y sistema de trabajo en las Fis- 
calías, y para la ampliación de algunas plazas de Fiscales, exigirá una 
previsible ampliación de plantilla de personal auxiliar en las dotacio- 
nes de Fiscalías o Adscripciones que se revelen insuficientes. 

1) DLIGENCIAS INFORMATIVAS Y EXPEDIENTES 

En el año 2002 se recibieron quejas por la actuación de determi- 
nados Fiscales, que dieron lugar a la incoación de 84 diligencias de 
inspección, así como se iniciaron 7 diligencias informativas que, tras 
las correspondientes investigaciones dieron lugar, cuatro de ellas, a la 
apertura de expediente disciplinario, de los cuales dos de ellos fueron 
archivados, otro fue igualmente archivado tras acordarse la remoción 
conforme al trámite previsto del artículo 41 del EOMF y el último 
concluyó con una sanción a un Fiscal Jefe al acreditarse en el ejerci- 
cio de su función una conducta irregular que afecta a la dignidad de la 
función fiscal y el resto a su archivo por no encajar en ninguna de las 
conductas denunciadas en el ámbito disciplinario. Asimismo se in- 
coaron 4 expedientes disciplinarios anteriormente mencionados. Otra 
de las diligencias informativas concluyeron igualmente con la remo- 
ción de un Fiscal Jefe por el trámite del artículo anteriormente citado, 
por su intervención en un juicio oral y comentarios a los medios 
de comunicación que, por sorprendentes, llamaron socialmente la 
atención. 



J) COMPARECENCIAS DEL ARTICULO 504 BIS.2 DURANTE 
EL AÑO 2002 

1. Este año (2002) se ha asistido a 21.196 comparecencias. 566 más 
que el año pasado. 

2 Bajan las comparecencias en las siguientes Fiscalías: 
Almería: 194. 
Badajoz: 97. 
Barcelona: 604. 
Ciudad Real: 33. 
Cuenca: 53. 
Granada: 3 1. 
Huesca: 27. 
Málaga: 160. 
Orense: 83. 
Pontevedra: 288. 
Tarragona: 128. 
Valencia: 122. 
Zaragoza: 45. 

3. Suben en las siguientes Fiscalías: 
Albacete: 58. 
Alicante: 101. 
Audiencia Nacional: 3 1. 
Cáceres: 96. 
Cádiz: 213. 
Cantabria: 41. 
Castellón: 64. 
Córdoba: 53. 
Gerona: 99. 
Guadalajara: 108. 
La Comña: 41. 
La Rioja: 86. 
Lérida: 46. 
Lugo: 38. 
Madrid: 290. 
Murcia: 196. 
Salamanca: 61. 
Sevilla: 149. 
Toledo: 22. 
Valladolid: 146. 

4. En el resto de las Fiscalías apenas han tenido variaciones. 



Octubrc 

7 
13 

. 

. 

170 
30 
38 
13 

101 
79 

24 
3 
9 

29 
30 

141 
47 
17 

10 
17 
9 
1 

57 

W~calia 

Drogas .................................... 
A . Nacional ............................ 
Andalucia 

Granada ............................... 
Almería ............................... 
Cádiz ................................... 
Córdoba .............................. 
Huelva ................................ 
Jaén ..................................... 
Málaga ............................... 
Sevilla ................................. 

Aragón 
Zaragoza ............................. 
Huesca ................................ 
Temel .................................. 

Asturias ................................. 
Baleares ................................. 
Canarias 

.......................... Las Palmas 
Tenerife ............................... 

Cantabria .............................. 
Castilla-La Mancha 

Albacete .............................. 
Toledo ................................. 
Ciudad Real ........................ 
Cuenca ................................ 
Guadalajara ......................... 

Nonembn: 

. 

51 

113 
. 

95 
23 
11 
16 

135 
70 

3 
. 
. 

30 
51 

98 
39 
13 

28 
. 

. 

. 

17 

Mano 

23 
62 

27 
. 

108 
33 
15 
16 

114 
61 

41 
. 
2 

31 
44 

11 1 
47 

6 

14 
8 
8 
2 

17 

Jimio 

1 2 3  
22 

39 
56 
98 
39 

8 
38 
79 
75 

35 
6 
9 

28 
29 

11 1 
38 
6 

28 
14 
12 
4 

27 

Asoqro 

. 

24 

46 
99 
77 
24 
17 
10 

101 
. 

19 
1 
2 

16 
64 

92 
59 
24 

9 
. 
. 
. 

44 

Julio 

15 
32 

13 
. 
. 

14 
4 

10 
81 

248 

30 
3 
6 

36 
16 

96 
49 
12 

21 
. 
. 
1 

26 

Enem 

24 
26 

. 
72 

108 
19 
20 
18 

104 
44 

41 
3 
7 

30 
2 

87 
48 
12 

27 
1 

13 
7 

25 

Diciembce 

6 
55 

29 
77 
97 
21 
12 
. 

71 
66 

24 
. 

24 
29 
31 

110 
33 
11 

17 
17 
. 

. 
42 

Sqtiernhic 

12 
15 

21 
. 

120 
54 
8 

15 
102 
65 

32 
6 
5 

30 
36 

96 
43 
12 

39 
9 
8 
. 

24 

Abnl 

20 
37 

24 
55 
46 
21 
25 
23 
83 
56 

22 
. 
6 

29 
36 

90 
57 

3 

28 
16 
15 
. 

46 

Febrero 

1 1 
30 

22 
40 

108 
16 
18 
21 
84 
67 

38 
4 
3 

28 
26 

122 
37 
6 

44 
. 
. 

3 
31 

Total 

142 
391 

372 
505 

1.075 
314 
187 
193 

1.149 
903 

362 
34 
77 

349 
389 

1.257 
530 
132 

280 
98 
73 
18 

403 

Mnya 

24 

38 
106 
48 
20 
11 
13 
94 
72 

53 
8 
4 

33 
24 

103 
33 
10 

15 
16 
8 
. 

47 



N 
h, Fiscnlln 

Castilla y León 
Burgos ................................. 
Avila ................................... 
León .................................... 
Palencia ............................... 
Salamanca ........................... 
Segovia ............................... 
Soria .................................... 

............................ Valladolid 
Znmora ................................ 

Cataluña 
Barcelona ............................ 
Gerona ................................ 
Lérida .................................. 
Tmagona ............................ 

Extremadura 
Cáceres ............................... 
Badajoz ............................... 

Galicia 
La Comña ........................... 
Lugo ...................................... 
Orense ................................. 

.......................... Pontevedra 
La Rioja ................................. 
Madrid ................................... 

................................... Murcia 
.................................. Navarra 

Agosto 
. 

. 

. 
16 
11 
11 

1 
3 

50 
10 

152 
27 
24 
. 

15 
13 

69 
8 

12 
50 
19 

217 
60 

7 
- 





K) RETIRADAS DE ACUSACIÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción 111987 de la 
Fiscalía General del Estado. en los resúmenes numéricos de trabajo 
que mensualmente se remiten a la Inspección Fiscal se debe incluir 
una sucinta nota de las retiradas de acusación y los acuerdos de la 
Junta en tal sentido . De todas las retiradas de acusación que se pro- 
duzcan durante el año en la Fiscalía. debe darse cuenta en la Memoria 
anual . En el año 2002 las retiradas de acusación formuIadas han 
aumentado respecto de la anualidad anterior . De este inodo. el núme- 
ro de retiradas de acusación formuladas durante el año 2002 han sido 
1.7 10. mientras que en el 2001 fueron 1.443. 

Provincia 

.................................. Cuenca 
Gerona .................................. 
Granada ............................. 
Guadalajara ........................ 

.................................. Huelva 
Huesca ................. .. ............ 
Jaén ...................................... 
La  CON^^ ............................ 
La Rioja ................................ 
Las Palmas ........................... 

Re1 . ACUS . 

Alava .................................. 
Albacete ............................... 
Alicante ................................ 
Almería ............................... 
Ávila ..................................... 
Badajoii ................................ 
Baleares .............................. 
Barcelona ................... .. ..... 
Bilbao ................................... 
Burgos .................................. 
Cáceres ................................. 

Ciudad Real .......................... 
Córdoba ................................ 

6 
13 
6 

15 
18 
6 

28 
2 19 
41 

8 
5 
5 

16 
20 
20 

León ..................................... 

Provincia 

Lénda ................................... 

.................................. MSlaga 
Murcia .................................. 
Orense .................................. 
Oviedo .................................. 
Palencia ................................ 
Pamplona .............................. 
Pontevedra ............................ 
Salamanca ............................ 
San Sebastián ....................... 
Santander .............................. 
Segovia ................................. 
Sevilla ................................... 
Soria .................................. 
Sta . Cruz de Tenerife ........... 
Tarragona ............................. 
Teniel ................................... 
Toled 
Valen 
Valladolid ............................ 
Zomora ................................. 
Zaragoza .......... ... ............... 

Total ................................ 72 

Re1 . Acus . 

79 
1 

220 
38 
8 
6 

34 
- 
. 

50 
15 
92 
33 

5 
113 

2 
12 
55 

3 
22 
22 
4 
6 
9 

1.710 



L) MEDIOS MATERIALES 

El importe de las inversiones realizadas en el año 2002 por el Mi- 
nisterio de Justicia y los Gobiernos de las Comunidades Autónomas 
que tienen las competencias transferidas, en inmuebles y medios 
materiales, ha sido menor que en el año 2000, ya que ese año fue 
necesario llevar a cabo las nuevas instalaciones para ubicar a las 
Secciones de Menores y la dotación a éstas de mobiliario, todo ello 
como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley de Respon- 
sabilidad Penal del Menor. 

Como ya adelantamos en las Memorias de los dos años preceden- 
tes, pretendíamos este año además de aportar las dotaciones que han 
comdo a cargo del Ministerio de Justicia, proporcionar los datos de 
los inmuebles y medios materiales suministrados por las Comunida- 
des Autónomas que, hasta el presente, han recibido las transferencias 
de los medios materiales y económicos. Sin embargo, si bien el 28 de 
enero se envió un escrito a todas ellas en el que se les solicitaban estos 
datos, en la fecha de cierre de esta Memoria sólo han contestado los 
Gobiernos de Navarra, Cataluña, Galicia, Canarias y Madrid respecto 
de las inversiones realizadas en mobiliario y equipamiento diverso. En 
relación con esta última Comunidad, es preciso señalar que se han 
hecho constar las inversiones realizadas por ésta en el último semes- 
tre del año y las llevadas a cabo por el Ministerio antes de la transfe- 
rencia de la competencia en esta materia a aquélla. Por lo tanto, úni- 
camente nos referiremos a continuación a los efectuados por el Mi- 
nisterio de Justicia y por los Gobiernos citados. 
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Comrrnidad de Asrctrias 

Comunidad de Boleares 

Localidad 

Avilés 

Gijón 

Mieres 

Comunidad dc Cnntnbria 

DirecciOn 

C/ Marcos del Tomiello, 27 

CI Decano Prendes Pando, 1 

CI Jardines del Ayuntamiento, s/n 

Localsdad 

Ibiza 

Mahón 

Palma de Mallorca 

Total (importe en eums) 

Total inversión (importe en eums) 

6 g n n o l ~ u r ~ o d o  

Fiscalía 

Fiscalía 

Fiscalía 

Direecrdn 

CI Isidoro Macabich, 4 

CI Sinia Santa Eulalia, s/n 

Traversa d'en Ballester 

Localidad 

Castro Urdides 

0,00 

Total (importe en euros) 

Total inversión (importe en euros) 

PRP 

- 

- 

- 

6zpnonurgado 

Fiscalfa 

Fiscalía 

Fiscalía 

2 

DirecciOn 

Pza. de la Barrera, 2 

34.075,76 

29.847,26 

0,00 

Obm 

23.587.61 

- 

6.259.65 

PRP 

- 

- 

- 

6qano/litzgodo 

Fiscalía 

4.228.50 

31.791,40 

27.256.82 

0.00 

Mobilinria 

- 

4.228.50 

- 

O b m  

4.284.25 

- 

22.972,57 

PRP 

- 

Mnquinmia 

- 

- 

- 

4.534,58 0.00 

Mobilmio 

- 

4.534.58 

- 

Ohrar 

- 

Mnquinonn 

- 

- 

- 

Mobiliario 

4.534.58 

Mnquindn 

- 
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Localidad Dircceidn ÓrgmolJur$iido PRP Obrns Mobilimio Maquinaria 

Burgos Avda. Reyes Católicos Fiscalía Jiizgados y Fiscalía Menores - 517.074.00 - - 

Ponfenada Avda. Hiienas del Sacramento Fiscalía - - 4.228.50 - 

Ciirrión de los Condes Avda. Manuela Rizo, l Fiscalía - 17.092,00 - - 

Cervera de Pisuega CI Cueva de la Virgen. slii Fiscalía - 18.262,00 - - 

Salamanca Gran Vía. 33-37 Fiscalía AP - - - 622,05 

Salamanca Pza. Colón. 8 Fiscalía Jiizgados y Fiscalía Menores - 683.339,00 553,53 - 

Valladolid CI Angustias, 21 Fiscalía AP 10.544.00 370.752.00 61.503.61 - 

Zamora CI San Torcuato, 7 Fiscalía - 30.035.00 - - 

Total (importe en euros) 10.544,00 2.590.521,OO 70.753,79 622.05 

Total inversi6n (importe en eums) 2.672.440,M 

Lwalidnd 

Ceuta 

Ohnr 

18.500.00 

18 500.00 

Dimcl6n 

C/ Serrano Orive, 2 1 

Total inversión (importe en eums) 

Mobilimo 

- 

0.00 

24.256,49 

Total (importe en euros) 

Maqutnnna 

5.756,49 

5.756,49 0.00 

Órganolluzgodo 

Fiscalía 

PRP 

- 



Total inversiiin (importe en e m )  121.011,44 



Cor~iuttidad de Madrid 

Obns 

2.514.00 

580.00 

3.094.00 

PRP 

- 

2.514.00 

2.514.00 

Total inversián (importe en euros) 

br~andJuz@arlo 

Fiscdía 

Fiscalía 

Total (importe en eums) 

Localidnrl 

Calaliorra 

Logroiio 

6.230,05 

Mobilinrio 

- 

- 

0.00 

Dimceidn 

Avda. Numaiicia, 26 

CI Victor Pradera, 2 

Ohm. 

55.355,21 

426.166,32 

58.520.21 

- 

- 

- 

- 

- 

Locnlidnil 

Colnienm Viejo 

Fuenlabrada 

Parla 

Madsid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Muquiiinrin 

- 

622,05 

622.05 

drgnno/Jiirgala 

Fiscalía 

Fiscalía 

Fiscalía 

Fiscalía TSJ 

Fiscalía AN 

Fiscalía Anticonupción 

Fiscalía TC 

Fiscalía General del Estado 

Dirección 

CI Santiago de Compostela, 96 

Cl García gutierrez. 1 

CI Francisco Gervás, 3 

CI Fortuny, 4 

CI Fortuny. 4 

Mobiliado 

4.735,02 

31.078.79 

- 

27.943,68 

4.689.89 

4.227,70 

638,72 

2.792.34 

PRP 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

Maquinaria 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

14.845,00 



Coitlrrnidad de Melilla 

Localidad 

Madrid 

Madnd 

Coiiranidnd de Miircin 

PlW 

- 

- 

0,OO Total (importe en euros) 

Total inversión (importe en euros) 

Direcaún 

Pza. Villa de París. s/n 

C1 Bambú, 12 

Locsilidad 

Melilla 

661.18036 

Ohrni 

- 

- 

540.041,74 

6rgmo/~urpndo 

Fiscalía T.S.J 

Fiscalía Menores 

Localidad 

Murcia 

Murcia 

Total (importe en eums) 

Total inversión (in~porte en euros) 

Dirección 

Edificio "V Centeniiriun Tom Nottc 

PRP 

- 

0.00 

Mobiltnno 

- 

5.764.98 

81.871,12 

4.787,Ol 

Mobi l ido 

- 

0.00 

dQanollurgudo 

Fiscalía 

Obns 

4.787.01 

4.787.01 

Msquinona 

7.472.50 

- 

22.267.50 

Mquianria 

- 

0.00 

Dirccciún 

P? Caray. 5 

Barrio Infante Don Juan Manuel 

Ohmr 

6.000.00 

6.000.00 

brgnnollmgndo 

Fiscalía 

Fiscalía 

Mohilinrio 

4.970.57 

- 

PRP 

- 

- 

Maquinaria 

- 

- 







2. Actuaciones realizadas por el Gobierno de Navarra en mobiliario y equi- 
pamiento diverso, durante el ejercicio 2002: 

Palacio de Justicia de Pamplona 

- Informática ................................................ 64.000 
.......................... - Mobiliario y otro material 5.229 

Edificio de Juzgados de Tudela 

.......................... - Mobiliaio y owo material 2.8 16 - 
Total ...................................................... 72.045 

3. Actuaciones realizadas por la Comunidad de Madrid en mobiliario y equi- 
pamiento diverso, durante el segundo semestre del ejercicio 2002: 

Arrendamiento de la nueva sede de la Jurisdicción de Menores situada en la 
........................................................................ CI Hernianos Gwcía Noblejas. 37 259.438.69 

(importe correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2002 y 
que en cuantía anual correspondería a 1.556.632,14 

Acondicionamiento y mobiliario p m  la nueva sede de la Jurisdicción de 
..................................... Menores situada en la CI Hermanos García Noblejas, 37 16.2 18.42 

Ejecución del Convenio de Informatimción en la sede CI Santiago de 
Compostela, 96 (cableado de 25 puntos de red, con 20 puestos ofirnAticos: 
suministro de 3 PC's y I con lector de DVD y 1 con lectoi- de DVD + gra- 
bador de CD. 2 impresoras Iber, 1 impresora inyección de color y un esca- 
ner) y el Partido Judicial de Móstoles (1 escáner) .......................................... 26.444.53 

Adquisición de 3 faxes láser para la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid (CI Santiazo de Compostela, 96 y CI Martíiiez Campos, 27 
y Menores) .............................................................................................................. 1.506.00 

Adquisición de 2 escáner de vizilancia de paquetería para las sedes de 
Colmenar Viejo y Collado Villalba ....................................................................... 46.081.96 

4. Actuaciones realizadas por el Gobierno del Canarias en mobiliario y equi- 
pamiento diverso, durante el ejercicio 2002: 

1. Arrendamientos 

Nueva sede Jurisdicción de Menores de Las Palmas de Gran Canarias 
(Fiscalía, Equipos Técnicos, Juzgado y Gmme), 1.318 m' .................................. 198.334.00 

2. Obras: Inmiiehles 

Adecuación nueva sede Jurisdicción de Menores de Las Palmas de 
.......................... Gran Canaria (Fiscalía. Equipos Técnicos, Juzgado y Gmme) .... 121.422.40 

Adecuación espacios para ampliación de Adscripción Fiscalía de 
Puerto del Rosaio (Fuerteventura) 18.469.60 

Total .............................................................................................................. 139.892.00 

3. Equipanlienln: 

Mobiliario 
Fiscalía de Menores Las Palmas (Mobiliario) ............... .. .................................... 39.070.00 

Total .............................................................................................................. 39.070.00 



Dotación nuevos equipos Fiscalías Las Palmas, Santa Cmz de Tenerife, 
Arrecife Lanzarote. Puerto del Rosario y Arona ........................................... 30.120.00 

Total ................................................................................................. 30.120.00 

.................................................. TUTAL GASTOS CORRlENTES ARRENDAMIENTOS 198.331,00 

TOTAL lNVERSl6N MEDIOS MATERiALES .......................................................... 209.82.00 

5. Actuaciones realizadas por la Xunta de Galicia en mobiliario y equipamiento 
diverso, durante el ejercicio 2002: 

A Coruña 

Lugo 

Mobiliario Fiscal Jefe TSJG ............... 

Fiscalía TSJG ...................................... 

Fiscalía TSJG ...................................... 

Fiscalía TSJG ...................................... 

Fiscalia A Comña ............................... 
Fiscalía A Coruña ............................... 

Adscripción de Ferrol ......................... 

Adscripción de Ferrol ......................... 

Adscripción de Ferrol ......................... 

Adscripción de Santiago ..................... 

Adscripción de Santiago ..................... 

Eums 

11.138. 86 

4.808.10 

1.562.63 

1.322.23 

16.227.33 

1.322,23 

700,00 

2.764,66 

1.322,23 

3.966.68 

1.322,23 

Fiscalía Lugo ..................................... 

Fiscalía Lugo ...................................... 

Fiscalía Lugo ...................................... 

Fiscalía Lugo ...................................... 

Fiscalía Lugo ...................................... 

Adscripción de Mondoñedo ................ 
Adscripción de Monforte ................... 

Adscripción de Monforte .................... 

Adscripción de Monforte .................... 

Adscripción de Monforte .................... 

Concepto 

Mobiliario diverso 

Fotocopiadora 

1 ordenador personal, I impresora 

Impresora departamental 

12 ordenadares personales, 5 impresoras 

Impresora depanamental 

2 mesas de ordenador. alfombra 

2 ordenadores personales, 1 impresora 

Impresora departamental 

3 ordenadores personnles, 1 inipresorn 

Impresora departamental 

54,09 

4.808,10 

1.709.93 

9.135.38 

1.322.23 

1.562.63 

350.00 

200.00 

600.00 

200,00 

Lámpara despacho 

Fotocopiadora 

5 amiarios 

7 ordenadores personales. 2 impresoras 

Impresora departamental 

1 ordenador personal, 1 impresora 

Paragüero. perchero. mesa ordenador 

Mesa de oficina 

Ariiiario despacho 

Archivador 



Ourense 

Adscripción de Monforte .................... 

Pontevedra 

Euros 

360.61 

Fiscalía Ourense ............................... 
Fiscalía Oorense .................................. 
Fiscalía Ourense .................................. 

Adscripción de Verín ......................... 

Concepto 

1 impresora 

4.808,IO 

9.856,60 

1.322.23 

1.202.02 

Fiscalía Pontevedra ............................. 

Fiscalía Pontevedra ............................. 
Fiscalía Ponrevedra ............................. 

Fiscaüa Pontevedra ............................. 

Fiscalía Pontevedra ............................. 
Fiscalía Pontevedra ............................. 

Adscripción de Vigo ........................... 

Adscripción de Vigo ........................... 

Adscripción de Vigo ........................... 
Adscripción de Wgo ........................... 

Oficinas Fiscalía de Cambados ........... 
TOTAL EQUIPAMIENTO .......... 

Fotocopiadora 

7 ordenadores personales, 4 impresoras 

Impresora deparraniental 

1 ordenador personal 

408.69 

823,36 

3.985,96 

3.500.00 

9.856.60 

1.322.23 

450.76 

4.808,10 

11.058.62 

1.322.23 

1.202,02 

122.187,64 

Mesa oficina, silla ergonómica 

Mesa, armario, estanlería 

7 confidentes, 3 mesas. 3 sillas, 5 armarios 

5 armarios persiana. 2 estanterías 

7 ordenadores personales. 4 impresoras 

Impresora deparraniental 

Armario, lámpara de despacho 

Fotocopiadora 

8 ordenadores personales, 4 impresoras 

Impresora deparramerital 

1 ordenador personal 



INVERSIONES EFECTUADAS: 

l. Edificio de los Juzgados de Carballo: inversión correspondiente a la Fiscalía .. 38.943 

2. Edificio de los Juzgados de Pomtio: inversión correspondiente a IaFiscalía.. 20.268 
3. Rehabilitación del edificio de los Juzgados de Arzúa: inversión correspon- 

............................................................................................ diente a la Fiscalía 5.946.12 
4. Rehabilitación del Palacio de Justicia de Ourense: inversión correspondiente 

a la Fiscalía ........................................................................................................ 371.095.20 

.................................................................................. TOTAL INVERSIONES 436.252.32 

6. Actuaciones realizadas por La Generalitat de Catalunya en mobiliario y 
equipamiento diverso, durante el ejercicio 2002: 

hzversiones en adquisición de mobiliario 

Fiscalía de Menores de Barcelona 
Fiscalía de Barcelona 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Lleida .......................................................... 
Inversiones en adquisición de equipamiento informática 

instalación de tableado informltico y adquisiciones de ordenadores 
.................................................................................. Multimedia para las Fiscalías 

Obras de reforma y de nueva construcción 

Obras de adecuación de la Fiscalía de Menores de Barcelona ................................ 
............ Obras de adecuación de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Giooa 

Obras de adecuación de la Fiscalía de Badalona .................................................... 
Obras de adecuación de la Audiencia Provincial de Tarragona .............................. 
Obras de adecuación de la Fiscalía de El Vendrell .................................................. 
Ohras de adecuación de la Fiscalía de Igualada ...................................................... 
Diversas obras de adecuación de Fiscalías 
Obras de construcción de la Fiscalía de Ar 

.................. Obras de construcción de la Fiscalía de Figueras en el nuevo edificio 
Obras de constnicción de la fiscalía de La Sen d'Urgell en el nuevo edic io  ........ 






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































